LICITACION ABREVIADA 2500006000


PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACION ABREVIADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL MONTAJE Y PUESTA EN MARCHA DE UNA  ENSACADORA  DE  FABRICA  DE  CEMENTO  PORTLAND  PLANTA MANGA
CONDICIONES PARTICULARES

SECCIÓN I

RECEPCION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS

DIA:   23 de Setiembre de 2010                                         

HORA: 16:00
LOCAL: Sala de Licitaciones - Edificio Ancap - 1er. Piso (Paysandú y Avda. Libertador Brigadier General Lavalleja).- Primer Piso.

Es de interés de los oferentes considerar el punto 2.3.1. del Pliego de Condiciones Generales (P. de C. G.).

FAX Nº  902 11 36  - 902 16 42 - 902 75 73

Cuando se remitan ofertas a través de un sistema de comunicación no personal  se considerarán válidas siempre y cuando hayan sido recibidas por A.N.C.A.P.  en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de la propuesta.

NOTA:
 El horario de cajas para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas, en la Tesorería del Edificio ANCAP, sito en Paysandú y Avda. libertador Brig. Gral. Lavalleja.

LOS INTERESADOS QUE HAYAN ADQUIRIDO ESTE PLIEGO DEBERAN ENVIAR A COMPRAS PLAZA (FAX 00598-2-19313119) LA SIGUIENTE INFORMACION: N° DE TELEFONO,  N° DE  FAX Y PERSONA DE CONTACTO PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN ADICIONAL O ACLARACIONES.
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CAPITULO I – OBJETO DE LA LICITACION

I.1 - OBJETO DE LA LICITACION

La Gerencia de Compras – Compras Plaza de ANCAP llama a Licitación Abreviada para la instalación y puesta en marcha de una nueva línea de ensacado, paletizado  y enfundado en la fábrica de cemento Pórtland Planta Manga, de acuerdo a la memoria descriptiva Capítulo VI.
La maquinaria a instalar se compone de elementos fabricados en origen y otros fabricados localmente con planos y especificaciones proporcionados por VENTOMATIC (fabricante y proyectista de todas las instalaciones). 

I.2 – UBICACIÓN DE LA OBRA
La obra se realizará en Planta Manga ubicada en Boiso Lanza y Vigía, en la periferia de  de la ciudad  de Montevideo.

I.3 – DOCUMENTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Los documentos base de esta contratación a tener en cuenta serán los siguientes:

1 - Resolución de  adjudicación de  la Licitación.

2 - Propuesta del Contratista.

3- El presente Pliego de Condiciones.

4- Enmiendas o aclaraciones efectuadas por la Administración relativas al proyecto, durante el plazo de llamado a Licitación.

5 - El Pliego de Condiciones Generales para Licitaciones.

I.4 – INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los interesados podrán efectuar consultas por escrito a Compras Plaza de la Gerencia de Compras (tel: 1931 3444, Humboldt 3900 ‑ La Teja) hasta 10 (diez) días calendario anteriores a la fecha establecida para la  apertura de la licitación.

Las aclaraciones que se hagan serán comunicadas a todos los interesados que hubieran comprado el pliego en el plazo de 5 (cinco) días calendario. En caso de solicitarse prorrogas esto se deberá hacer con una antelación de  5 (cinco) días calendario.
I.5 – VISITA AL LUGAR DE LA OBRA

Durante la etapa de preparación de las ofertas, los oferentes deberán visitar como  mínimo una vez el sitio de obra, para  tomar conocimiento del mismo y apreciar  las reales condiciones en que se desarrollarán los trabajos. Para realizar dicha visita,  deberá coordinar día y hora por el Tel. 222. 32. 25  (Ing. Juan Della Ratta  -  Ing. Ariel Aguiar) en Planta  Manga.

SE ENTREGARÁ CONSTANCIA DE VISITA, LA QUE SE DEBERÁ PRESENTAR CON LA OFERTA, REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU  ACEPTACIÓN.

Aparte de la visita obligatoria los oferentes pueden visitar el sitio de obra todas las veces que lo necesiten con el fin de verificar medidas u otros elementos para preparar su oferta.
CAPÍTULO II – DE LAS PROPUESTAS
II.1 – FORMA DE PRESENTACIÓN
Las propuestas deberán ser presentadas de acuerdo con el punto 2.2 del Pliego de Condiciones Generales y se entiende conveniente además la presentación de la misma en soporte magnético. El proponente deberá presentar su propuesta guiándose por el presente Pliego de Condiciones. Las propuestas se redactarán de acuerdo con el siguiente formulario y Planilla de cotización ajunta.

NOMBRE ----------------------------------------------------------------------------------------- domiciliado a los efectos legales en la calle------------------------------------------------------------- Nº --------------------de la ciudad de ----------------------------------------------, se compromete a realizar los trabajos contratados por la Licitación Abreviada N° 150106000 en un todo de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Condiciones  que he tenido a la vista y declaro conocer.
	RENGLON
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	1
	Retiro de equipos existentes
	

	2
	Montaje
	

	3
	Instalación eléctrica
	

	4
	Instalaciones de servicio
	

	5
	Cintas transportadoras y accesorios
	

	6
	Personal de apoyo para la puesta en marcha normal
	

	7
	Trabajos adicionales
	

	8
	Trabajos complementarios
	

	
	TOTAL DEL  ITEM
	


II.2 - ACLARACIONES

Una vez cumplido el acto de apertura no se admitirá que los proponentes presenten  modificaciones ni ampliaciones a las ofertas. Sólo la Administración podrá solicitar las aclaraciones que a su exclusivo juicio estime necesarias.

II.3 – PLAZO DE VALIDEZ
Deberá establecerse el plazo de vigencia de la oferta, que no puede ser inferior a ciento veinte (120) días corridos desde la fecha efectiva de apertura. Durante  este plazo la oferta  debe  permanecer invariable.

En todo lo demás rigen las condiciones establecidas en el art. 2.5 del Pliego de Condiciones Generales para Licitaciones- 

II.4 - CONSORCIOS
Cuando dos o más empresas se presenten conjuntamente a esta Licitación deberán formar un consorcio de acuerdo con la normativa vigente.

1) OFERTA

Si el postulante fuera un consorcio constituido de acuerdo con la ley Nº 16.060, se deberá presentar:

- Certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, específico para el presente llamado, que habilite la presentación de la oferta por parte del consorcio.

-  El documento constitutivo del consorcio, otorgado con los requisitos establecidos en el artículo 502 de la ley Nº 16.060 y en el artículo 52 del Decreto Nº 208/2009 (RNEOP).

Si el postulante fuera un consorcio que proyecta constituirse, se deberá presentar:

- La copia del certificado válido para ofertar,  que habilite a ofertar a cada una de las empresas integrantes del consorcio proyectado.

- Carta intención de constituir el consorcio, con firmas certificadas notarialmente, en la que consten los siguientes requisitos mínimos:

Intención de constituir un consorcio de acuerdo con la ley Nº 16.060, nombre y domicilio del futuro consorcio; objeto y los demás requisitos establecidos en el artículo 52 del Decreto Nº 208/2009 (RNEOP)
2)  ADJUDICACIÓN

Si el consorcio constituido o a constituirse resultare adjudicatario del presente llamado, deberá presentar:

- Contrato constitutivo, debidamente inscripto y publicado, el que deberá contener los requisitos establecido en el artículo 502 de la ley Nº 16.060 y  Artículo 52 del Decreto Nº 208/2009 (RNEOP)
- Certificado válido para contratar, expedido por el mencionado Registro, específico para la contratación, que habilite al consorcio a la firma de la adjudicación.

Dentro de los 10 (diez) días calendario de notificada la resolución de adjudicación, el contratista deberá presentar el contrato de consorcio ante Contratos – Escribanía, Servicios Jurídicos de ANCAP, con las condiciones indicadas anteriormente y la obligación de su no modificación, sin el previo consentimiento de la Administración.

Transcurrido el plazo citado, sin que el adjudicatario diera cumplimiento a lo establecido en esta cláusula, podrán caducar sus derechos, pudiendo la Administración reconsiderar el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia.

II.5 – INFORMACIÓN A SUMINISTRAR
5.1 – Datos de la empresa

Se solicitan los siguientes datos de las empresas:

1) Tipo de Sociedad

2) Antigüedad (fecha de constitución)


3) Nombre de los representantes de la empresa y de los titulares que la componen y de ser Sociedades Anónimas, de los integrantes del Directorio.

4) Domicilio y número/s telefónico/s de la empresa.

Si el Contratista o los sub-contratistas han trabajado con anterioridad para ANCAP se considera imprescindible especificar la fecha, el lugar, el monto, el tipo de licitación y el tipo de obra realizada, ya que la Administración determinará a su entera conveniencia si esos antecedentes no son a su juicio inhabilitantes para la realización de la presente obra. La Administración no estará obligada a explicar las razones de dicha decisión.

5) Información sobre sus talleres, herramientas y equipos disponibles para este trabajo.
5.2 - Antecedentes

Las empresas oferentes deberán acreditar experiencia y antecedentes en trabajos de montajes industriales, reparaciones de maquinaria industrial y trabajos de calderería.  Para ello deberán proporcionar  con su oferta los siguientes datos:

1- Referencias de trabajos similares a los solicitados con información que permita  evaluar su  capacidad y  experiencia. 

2- En particular, si prestó servicios para ANCAP indicar: fecha de ejecución, tipo de trabajo, monto del contrato, etc.

II.6 - LISTA DE EXCEPCIONES

El oferente deberá establecer claramente en un capítulo de su oferta titulado: "Exclusiones del alcance", todas las desviaciones, apartamientos, cambios, etc de la Licitación, tanto comerciales como técnicos.

Toda excepción que no se encuentre expresamente detallada en este punto no se considerará como tal y sí se  considerará que se cumple con los requisitos del pliego.

II.7 - ALTERNATIVAS, MODIFICACIONES Y/O VARIANTES, ACEPTACION O RECHAZO

 Se podrán presentar alternativas, modificaciones y/o variantes de proyecto que no modifiquen esencialmente el proyecto básico.

En ambos casos, se indicará en la propuesta si las mismas implican variación del precio de la oferta.

ANCAP se reserva el derecho, a su entera y exclusiva conveniencia de considerar ofertas que no se ajusten estrictamente a lo especificado.

La no aceptación expresa de alguna de las cláusulas del presente pliego y memoria, podrá ser tomada como factor negativo en el momento de la adjudicación.

CAPITULO III - CONDICIONES COMERCIALES

III.1 - DEPOSITOS DE GARANTIAS

De propuesta: Será del 1% (uno por ciento) del monto cotizado si éste supera $ 2.312.000,00 (pesos uruguayos dos millones trescientos doce mil) impuestos incluidos.

De contrato: Será del 5% (cinco por ciento) del monto adjudicado si supera $ 924800,00 (pesos uruguayos novecientos veinticuatro mil ochocientos)  impuestos incluidos.

Ambos depósitos de garantía deberán efectuarse en la Tesorería del Edificio ANCAP  (Avda. del Libertador Brigadier General Lavalleja y Paysandú)

Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Art. 3 DE LAS GARANTIAS del Pliego de Condiciones Generales.

Solo se admitirán garantías de contrato que cubran eventuales incumplimientos del contratista derivados de obligaciones generadas frente a sus trabajadores de las que ANCAP resulte obligado a responder en virtud de lo dispuesto por las leyes Nros. 18.099 y 18.251.  

III.2 - COTIZACIÓN

Se deberá cotizar  en moneda uruguaya.

Se cotizarán dentro del ítem, todos los renglones que lo integran incluyendo todos los costos asociados: materiales y mano de obra. Para la adjudicación se tomará en cuenta el monto total del Ítem. 
El oferente, cuando corresponda, desglosará el importe del Impuesto al Valor Agregado (IVA) del precio global de la oferta. Cuando el oferente no deje constancia expresa al respecto se considerará dicho impuesto incluido en el monto de la oferta.
Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración, según corresponda. 

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP.

ANCAP oficiará  de  agente  de  retención  del  IVA  en   virtud  de  lo previsto  en  los  decretos  N°s.  528/2003 y 34/2004 , así como disposiciones que pudieren dictarse al respecto.

III.3 - MONTO IMPONIBLE DE MANO DE OBRA

Teniendo en cuenta el carácter de obra industrial con parte de obra civil que tienen los trabajos licitados, los oferentes deberán considerar al formular su propuesta el Anexo II que acompaña al Pliego de Condiciones Generales, y se destaca que lo que los oferentes deberán declarar por la parte de obra civil es el monto imponible por mano de obra, no de los aportes que ANCAP deberá realizar ante el BPS, en el caso de presentarse oferentes pertenecientes al Grupo 9 del Consejo de Salarios; para las ofertas presentadas por empresas pertenecientes al Grupo 8, las leyes sociales deberán estar incluidas dentro de los precios cotizados. 
III.4 - FLETES

No se considera el pago por fletes, ya que el precio por materiales y equipos es puesto en obra, para los casos de que el material es suministrado por el Contratista.

III. 5 - ACOPIOS

No se considerará pago por acopio de materiales de ningún tipo.

III.6 - CEMENTO PORTLAND 

El cemento Portland que utilice el adjudicatario para estas obras, será de marca ANCAP.

III.7 – AGUA Y ELECTRICIDAD

La  Administración  suministrará  sin costo los citados servicios para las tareas a desarrollar en planta, con la presión, caudal, tensión (220 V, 50Hz) y potencia disponibles en los lugares de conexión indicados por la Dirección de Obra de ANCAP. Corren por cuenta del Adjudicatario las instalaciones provisorias  para  llevar dichos servicios al sitio  y en las condiciones  en que los utilizará.

Si los servicios proporcionados resultaran insuficientes correrá por cuenta del Adjudicatario el suministro de los faltantes. Todas las instalaciones involucradas para el suministro en obra de agua y electricidad deberán contar con la aprobación de la Dirección de Obra antes de su puesta en servicio, sin que ello implique responsabilidad alguna por parte de ésta por daños posteriores a personas y/o bienes.

Terminados los trabajos deberán retirarse todas las instalaciones provisorias hechas con este fin.

III.8 - - MARGEN DE PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS NACIONALES

8.1 - CONTRATACION DE OBRA PÚBLICA
Se  debe tener en cuenta lo establecido por el artículo 41 de la Ley Nº 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo No. 13/2009.

Para la aplicación del beneficio y a los efectos de la referida calificación como nacional de la (o las) obra/s, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente (art. 10 y concordantes del mencionado Decreto).

 El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que la (o las) obra/s no califica/n como nacional/es.

Para el caso de que la (o las) obra/s califique/n como nacional/es, se requiere por parte del oferente que declare: 

a.- El porcentaje de mano de obra y el porcentaje de materiales o bienes que componen su precio.

b.-  Estimar y expresar el porcentaje de mano de obra nacional respecto del total de la mano de obra declarada en el literal a) inmediato anterior.

c.-  Estimar y expresar el porcentaje de materiales nacionales respecto del total de los materiales o bienes declarados en el mencionado literal a) precedente.

En caso de no presentar la información requerida en las condiciones precedentemente establecidas, la Administración aplicará la preferencia hasta el límite que permita la información aportada conjuntamente con su oferta, por parte del proponente. 

En caso de no presentarse la referida información, no se otorgará preferencia alguna. 

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.

8.2  REGIMEN DE PREFERENCIAS PARA MPyME

OBRAS

Se  debe tener en cuenta lo establecido por el artículo 46 de la Ley  Nº 18.362, Decreto del Poder Ejecutivo No. 800/2008 y disposiciones concordantes y/o complementarias.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta:

a.- Certificado expedido por Dinapyme que acredite su condición de MPyME (Art. 2 y concordantes del Decreto No. 800/008).

La no acreditación de la condición MPyME mediante el referido certificado, implicará el no otorgamiento de beneficio alguno hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no Mpymes.

Para el caso de que la (o las) obra/s califique/n como nacional/es, se requiere por parte del oferente: 

I.- Que establezca el porcentaje de mano de obra y el porcentaje de materiales o bienes que componen su precio.

II.-  Estimar y expresar el porcentaje de mano de obra nacional respecto del total de la mano de obra declarada en el numeral I) inmediato anterior.

III.-  Estimar y expresar el porcentaje de materiales nacionales respecto del total de los materiales o bienes declarados en el mencionado numeral I) precedente.

En caso de no presentar la información requerida en las condiciones precedentemente establecidas, la Administración aplicará la preferencia hasta el límite que permita la información aportada conjuntamente con su oferta, por parte del proponente. 

La no declaración de la calificación nacional de las obras; o de la integración nacional de las mismas (Art. 46 de dicha ley) habilita al organismo a no conceder los respectivos beneficios, considerando a la/ obra/s como no nacionales. 

La Administración podrá optar por uno otro beneficio, a favor de la MPyME,  según lo establecido por el art. 14 del Decreto No 800/008, en tanto la misma disponga de la información completa al respecto y el oferente reúna las condiciones requeridas en uno u otro caso.

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada 
III.9 - VARIACIONES DE PRECIOS 
Para  el ajuste de precios  se aplicará la  fórmula paramétrica siguiente:


P = Po  [  0.80  J    +   0.20  CV    ]

                                                                  Jo               CVo            

Donde:

P    =
Precio actualizado.

Po  =
Precio del Ítem cotizado en la Licitación.

J =    Nivel de la mano de obra determinada por el Consejo de Salarios del Grupo 8, Sub grupo 1, o Grupo 9 Sub grupo 1, según corresponda, correspondiente al mes anterior al de la fecha de entrega. 

 Jo   =
Ídem anterior, correspondiente al mes anterior al de la fecha de adjudicación.

 CV  =
Índice del costo de vida  según el Instituto de Estadísticas de la Oficina de Planeamiento y presupuesto,  correspondiente al mes anterior al de la realización del trabajo.

CVo =
Ídem anterior, correspondiente al mes anterior a la fecha de adjudicación.

NOTA: Respecto al  incremento de la mano de obra en el período de que se trate, se considerará el que se aplique a todas las categorías del grupo. En el caso de que se produzcan incrementos diferenciales dentro de la rama se tomará el incremento general y no los diferenciales.

No se aceptará otra forma de ajuste de precios para la presente Licitación.

III. 10 - CONDICIONES DE PAGO

Se pagará mensualmente contra  Certificado de AVANCE  de OBRA. 
Los certificados de obra los otorga la Dirección de obra al constatar más de un 20% de avance en la misma. El último certificado se otorgará cuando la instalación esté funcionando normalmente.     

La empresa presentará 1 factura por el monto básico, donde se indicará "Certificado Monto Básico Nº................, mes  de..............................".

Se presentarán un original y tres copias, con el siguiente encabezamiento:

Licitación Abreviada  Nº 1500106000 Nº de Pedido:…………………………..
Nº de Pedido de Compra.......................................................................................................
Obra: ................................................................................................................…………........

El detalle de cálculo del monto a facturar y el certificado se adjuntará a la factura correspondiente y sus respectivas copias.

En cada factura figurará solamente el monto total a facturar más el I.V.A.; todo otro detalle del cálculo de dicho monto se adjuntará en una hoja aparte, con los números de referencia a la Factura y Licitación correspondiente de modo que sea identificable.
Si la cotización incluye Fórmula de “Ajuste de Precios”, los  proveedores presentarán una factura por el monto básico y otra por el monto del ajuste que corresponda.

Cada factura de ajuste debe referirse a una sola factura básica. Toda factura de ajuste debe contener los siguientes  datos:

- La factura básica que ajusta.

- El  número de pedido.

- La fecha en que se realizó la recepción de los trabajos correspondientes a la factura para la que se solicita el ajuste.

Toda factura incorrectamente presentada, con errores o cuyo certificado de avance de obra no haya sido aprobado previamente por la Dirección de Obra será rechazada.

La Administración no será responsable por las demoras que pudieran surgir en los pagos de las factura originadas por errores en las mismas y rechazos.

De no mediar circunstancias extraordinarias y problemas de facturación como las indicadas arriba, los pagos se realizarán dentro de los 30 días de recibida la factura para los montos básicos facturados y a los 45 días para los “Ajustes de precios”.

El Contratista deberá ajustarse al Instructivo que acompaña el presente Pliego.

Certificados  A los efectos de realizar el debido contralor de que las empresas están al día con la D.G.I. y el B.P.S., la firma adjudicataria deberá presentar en el momento del cobro, los  certificados expedidos por dichos organismos.

III.11 - PLAZOS
Se deberá indicar el Plazo de entrega  el que no podrá superar los noventa (90) días. No se admiten cláusulas  que condicionen  el plazo de entrega. 

De existir durante la ejecución de los trabajos demoras por causas de fuerza mayor las mismas serán analizadas y evaluadas por ANCAP en su momento.  Para que  la oferta  sea aceptada el plazo de entrega debe ser firme.

III.12 – RECEPCIÓN

RECEPCION PROVISORIA

El avance de obra será dado por el Director de Obra de ANCAP al constatarse un avance mayor al 20%.  Para ello se realizarán inspecciones visuales y pruebas previas a la puesta en servicio que se consideren necesarias. Los períodos para la certificación de avance de obra no serán inferiores a un mes.

Completado totalmente el montaje y con la instalación  funcionando en su totalidad, sin defectos evidentes,  se firmará un  ACTA  de  RECEPCIÓN  PROVISORIA. 

Con anterioridad a la firma del acta de recepción provisoria el adjudicatario deberá entregar  los planos conforme a obra que correspondan. 

Hasta la Recepción Definitiva, el Adjudicatario será responsable por defectos en la ejecución de los trabajos a su cargo originados en defectos de materiales o de instalación no imputables al mal uso por parte de la Administración.

En tales casos, deberá efectuar las reparaciones o sustituciones que la Dirección de Obra determine, a su costo y en el menor tiempo posible.

RECEPCION DEFINITIVA

Se otorgará una vez que las instalaciones estén funcionando normalmente el tiempo suficiente como para que se cumplan las garantías establecidas por el Adjudicatario. El mismo se fija a los seis (6) meses calendario de la recepción provisoria. A estos efectos no se tomarán en cuenta eventuales problemas de funcionamiento no imputables al mismo.
III.13 – MULTAS Y PENALIDADES
Las mismas se originarán por las siguientes causas: 

· Atrasos en la fecha de iniciación de los trabajos.

· Incumplimientos en el plazo de entrega establecido en su propuesta

· Demoras para la puesta en marcha de todas las unidades imputables al adjudicatario 
Las mismas serán del 10/00   (uno por mil) del monto  total del contrato por cada día calendario de atraso.

En el caso de paradas programadas de las actuales líneas de producción necesarias para la ejecución de los trabajos adjudicados por un plazo mayor al otorgado por la Dirección de Obra se aplicará una multa del 1 % (uno por ciento) del monto total del contrato por cada día calendario de atraso. 

En todos los casos los montos correspondientes a las multas aplicadas serán deducidos de  los certificados de obra a pagar al adjudicatario.

III.14 - CESION DEL CONTRATO

El empresario o contratista no podrá ceder su contrato o su parte sin el consentimiento expreso de la Administración.

III.15 – COMPARACIÓN  Y   ADJUDICACIÓN

 A los efectos de la adjudicación se considerarán los siguientes factores sin un orden de prelación determinados:

A)  PRECIO 


A los efectos de la comparación de ofertas se tendrán en cuenta los precios cotizados y los beneficios derivados de lo establecido por los artículos 41 y 46 de la Ley  Nº 18.362 y los Decretos del Poder Ejecutivo No. 13/2009 y 800/2008, disposiciones concordantes y/o complementarias y se aplicará la fórmula de cálculo descrita en el presente punto.

B)  ANTECEDENTES  y   CALIDAD 

Sin perjuicio de lo consignado en la cláusula II) 5.2 , se tomará en cuenta lo informado por la empresa en su oferta y los antecedentes que la Administración disponga en sus archivos.  

Se considerará el equipamiento disponible para los trabajos en las Plantas así como la experiencia de la empresa en trabajos similares y  el resultado de visitas a sus talleres que la Administración  decida  realizar.

C)  PLAZO  DE  ENTREGA 

Se ponderará todo plazo menor al indicado en el punto III. 11
III.16 – NEGOCIACIÓN
De darse las hipótesis previstas en el punto 6.5 del Pliego de Condiciones Generales, la Administración se reserva el derecho de utilizar los institutos de mejora de oferta o de negociación establecidos legalmente.

Además se podrán establecer negociaciones tendientes a mejorar las ofertas en los casos de precios manifiestamente  inconvenientes.
CAPITULO IV - RELACIONES CONTRATISTA - A.N.C.A.P.

IV.1 - REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA
Al adjudicarse la licitación, el Contratista designará por escrito:

1) Un representante general con amplios poderes para tratar y resolver todos los asuntos relativos a la licitación.

2) Los representantes técnicos especializados, únicos autorizados ante A.N.C.A.P. para tratar y resolver los problemas técnicos relativos a los trabajos.

3) Antes de la iniciación de los trabajos, el superintendente de obra, quien estará directamente encargado de los trabajos en el sitio y tendrá la responsabilidad directa de la ejecución de los trabajos, de acuerdo con la documentación de la licitación y las órdenes del Director de Obra.
Los representantes del Contratista que se refiere este artículo serán personas de probada capacidad técnica en los cometidos respectivos y la Administración deberá aprobar su designación. Tendrán facultades para resolver en las cuestiones de su incumbencia y sus decisiones obligarán al Contratista.

La Administración, de considerarlo necesario, podrá requerir la sustitución de un representante en cualquier momento durante la vigencia del contrato.

No estará obligada a expresar los motivos de su decisión.
En caso de que en el transcurso de la obra el adjudicatario desee sustituir alguno de sus representantes, deberá comunicar su decisión a la Administración. El nuevo nombramiento tendrá carácter de firme en cuanto la Administración hubiere dado su asentimiento.

IV.2 - SUB-CONTRATISTAS

El Contratista deberá solicitar la autorización escrita de la Administración para sub-contratar parte de los trabajos siempre que no estuviera así indicado en la propuesta.

Si el adjudicatario se viera obligado por causas de fuerza mayor a sustituir alguno de los sub-contratistas propuestos en la oferta, deberá solicitar por escrito la autorización a ANCAP, expresando las razones de la sustitución y los antecedentes del nuevo sub-contratista.

Si durante la ejecución de la obra alguno de los sub-contratistas dejara de cumplir con las exigencias técnicas del proyecto, ANCAP podrá solicitar su sustitución al adjudicatario.

En todos los casos se entenderá que el cambio de sub-contratistas no dará lugar a modificación alguna en los términos originarios del contrato.

IV.3 - CALIFICACION DEL PERSONAL ESPECIALIZADO

El oferente deberá comprometer en su oferta las condiciones de calificación del personal especializado que utilizará en las obras, de acuerdo con las exigencias de las normas y del presente pliego en cada caso.

La Administración podrá solicitar al adjudicatario en cualquier momento la realización de los ensayos indicados en cada caso para la verificación de la calificación del personal especializado, los que serán de cargo del adjudicatario, de no indicarse lo contrario.

IV.4 - DIRECTOR DE LA OBRA DE A.N.C.A.P.

A.N.C.A.P. designará un técnico que actuará como Director de Obra, el cual la representará en los asuntos de carácter técnico y administrativo relacionados con el contrato y será el funcionario con quien el Contratista deberá tratar directamente.

El Director de la Obra podrá delegar en personal a sus órdenes las funciones de control de los trabajos.

El Contratista deberá cumplir las órdenes emanadas del Director de Obra.

Las relaciones entre el Contratista y la Administración serán solamente a través de la Dirección de Obra de ANCAP.

En el presente pliego, al referirse al Director de la Obra, se entenderá que incluye al personal que lo representa durante el transcurso de los trabajos.

IV.5 - RECUSACION DEL PERSONAL DE A.N.C.A.P.
El Contratista no podrá recusar a los representantes de A.N.C.A.P. encargados de la inspección y vigilancia de las obras, ni exigir que se designen otros para reemplazarlos.

Cuando se considere perjudicado con los procedimientos empleados por ellos, reclamará fundadamente a la Administración, sin que por esto se interrumpan los trabajos.

IV.6 - CORRESPONDENCIA

La relación escrita entre el contratista y ANCAP será básicamente a través de correspondencia y el libro de obra de órdenes y servicios.

La correspondencia será por carta numerada correlativamente dirigida al Director de la Obra.

Se hará por cuadruplicado indicando en su encabezamiento el Nº de carta y el Nº de Licitación correspondiente.

ANCAP acusará recibo de la correspondencia enviada devolviendo una de las copias convenientemente sellada y fechada.

El mismo procedimiento podrá usar la Dirección de Obra de ANCAP.

En cuando a las órdenes a través del Libro de Obra, se acusará recibo por medio de copia firmada.

IV.7 - ALMACENAJE DE LOS MATERIALES
El Contratista será responsable del adecuado almacenaje de los materiales y equipos a utilizar, mientras no sean montados en la obra.

Una vez montados deberá protegerlos adecuadamente para evitar daños que puedan ocurrir debido a las obras.

IV.8 - CALIDAD EXIGIBLE EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

La Administración exige el máximo detalle y esmero en las obras a realizar y terminaciones de los distintos trabajos, siendo el contratista responsable de los sub‑contratos que realice. Los trabajos se llevarán a cabo según las reglas del buen arte.

La empresa empleará personal calificado para el ramo en cuestión y de no tener idoneidad suficiente, se solicitará la sustitución del mismo debiendo la empresa realizarla en forma inmediata.

Los trabajos incorrectamente terminados, serán rechazados y rehechos, a costo del adjudicatario, en la medida que sea necesario, por el contratista, sin que se originen reclamos por obra extra o extensión de plazos.

De la misma forma los materiales a proveer por el contratista serán de calidad reconocida y previamente autorizados por el Director de Obra.

IV.9 - DEFECTOS Y VICIOS DE CONSTRUCCION
El Contratista deberá rehacer a su costo cualquier trabajo defectuoso a juicio del Director de Obra.

Es asimismo el único responsable por perjuicios cometidos a la Administración o contra terceros ya sea por error o negligencia.

Cuando el Director de Obra, durante la ejecución de las obras y hasta su recepción definitiva, advierta vicios de construcción en ellas, podrá disponer que el Empresario proceda a demolerlas y/o reconstruirlas, sin que a éste le sirva de excusa ni le de derecho a reclamo alguno.

Si los vicios de construcción existieren, todos los gastos serán por cuenta del Contratista y en caso contrario los mismos serán de cargo de ANCAP.

CAPITULO V - DISPOSICIONES INTERNAS Y LEGALES
V.I - REGLAMENTACIONES INTERNAS
El personal del Contratista deberá cumplir estrictamente las disposiciones internas en lo referente a la disciplina exigida a su personal. Si por falta de cumplimiento de estas obligaciones se ocasionare algún perjuicio a esta Administración se hará responsable del mismo al Contratista.

El contratista es responsable del conocimiento y cumplimiento de las normas de seguridad por parte de todo su personal y sub-contratistas, debiéndose ajustar a las Disposiciones legales vigentes, así como a las siguientes Normas:

· NORMA SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS
· NORMA PARA EL USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL
· NORMA DE  GESTION AMBIENTAL PARA EMPRESAS CONTATADAS POR ANCAP
Las mismas podrán ser consultadas en la página web:  www.ancap.com.uy (licitaciones)

Antes del comienzo de las obras el Contratista deberá ponerse en contacto con el Departamento de Seguridad Industrial para interiorizarse de los procedimientos de seguridad a seguir durante el transcurso de los trabajos.

Asimismo el Contratista deberá presentar ante el Director de Obra la nómina del personal con nombre, C.I., Habilitación Policial y originales y fotocopia de los Carné de Salud Vigentes, expedidos por el MSP o autoridad competente (el original le será devuelto) y la nómina de vehículos que van a ingresar a la planta.

También deberá dirigirse al Jefe de cada Planta para interiorizarse de las disposiciones internas que deberá seguir su personal y sub-contratista

Cuando el personal del Contratista no cumpliere con las disposiciones arriba indicadas, la Dirección de Obra podrá exigir el retiro de la obra del personal en falta, sin perjuicio de la responsabilidad del Contratista.

En todos los casos el Contratista hará los contactos a través del Director de Obra.

Con 48 horas de anticipación al inicio de los trabajos, el Contratista deberá informar a la Dirección de Obra el Servicio de emergencia médica móvil que amparará a su personal y sub-contratistas durante el transcurso de los mismos.

V.2 - ELEMENTOS DE SEGURIDAD PERSONAL
El Contratista es responsable de que su personal emplee elementos de seguridad adecuados a las circunstancias y de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.

Se exigirá en obra el uso continuo de casco protector.

Se destaca el uso de guantes, botas, anteojos protectores, cinturones de seguridad, protecciones de sierras eléctricas, y construcción de andamios de acuerdo a normas vigentes, etc.

V.3 - IDENTIFICACION DEL PERSONAL DE LA EMPRESA
Todo el personal de la empresa adjudicataria que trabaje en obra deberá lucir claramente, en un solapín o en el casco el nombre o distintivo de la empresa a que pertenece para su fácil identificación.

V.4 - CARTELES DE OBRA
Se indicará el obrador de la empresa con un cartel adecuado indicando el Nº de licitación y nombre de la empresa.

Se deberá alertar adecuadamente con carteles, con la misma identificación anterior, sobre la presencia de obstáculos motivados por las obras que pudieren originar accidentes, siendo responsabilidad del Contratista si ellos ocurrieran por falta de aviso.

V.5  - OBRADORES

Dentro de la Planta, en lugar a determinar y cercano al de las obras, La Empresa podrá establecer un obrador exclusivamente de trabajo,  preferentemente del tipo contenedor, el cual será prolijo y tendrá un cartel adecuado indicando el N° de licitación y nombre de la empresa, debiéndose dejar el predio al final de obra en iguales o mejores condiciones que en las que se le entregó.

Dichas instalaciones, al igual que las posibles de alojamiento, deberán mantenerse ordenadas hasta la finalización de la obra.

Todas las instalaciones quedarán cerradas fuera del horario de trabajo. ANCAP no se hará responsable de las pérdidas de equipos y materiales que pudieran ocurrir.

En cuanto a los servicios como duchas, vestuario, comedor, que el contratista deba proveer a su personal, de existir disponibilidad por parte de la Administración se asignará uno de los locales que dispone el Ente a tales efectos, debiéndose ajustar al Reglamento de Uso que se adjunta.

Será responsabilidad de la empresa brindar a su personal servicios higiénicos adecuados dentro de la Planta, como ser baños químicos, si así lo cree conveniente el contratista.

V.6 - SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
La Administración se reserva el derecho de suspender la ejecución por el Adjudicatario, de cualquiera de los ítems en forma parcial o total, si resultare perjudicada por atraso en el cumplimiento de los plazos o se comprobase la realización defectuosa de los trabajos.

Las decisiones al respecto no significarán alteración alguna en el cómputo de los plazos de entrega ni en otras responsabilidades del Contratista.

V.7 - CONFIGURACION DE MORA
Como complemento del artículo 8.5 del Pliego de Condiciones Generales y sin perjuicio de la plena validez del mismo, establécese que se configura la mora de pleno derecho, cuando, una vez adjudicada la obra o estando esta en curso, se constatará la no concurrencia de la empresa a la misma, o el abandono de ésta por un lapso mayor a 5 días calendario, sin que hubiere mediado comunicación escrita previa a ANCAP, justificando tal circunstancia y hubiere aceptación de ésta en tal sentido.

V.8 - REGISTRO DE PROVEEDORES
Es requisito previo a la consideración de cada oferta, que la empresa oferente esté inscripta en el REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION; por lo cual, en el acto de recepción y apertura de las ofertas, se debe presentar fotocopia del recaudo correspondiente.
No obstante, los oferentes no inscriptos en el registro, dispondrán de un plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas a partir de la hora de apertura de las ofertas, para regularizar su situación, debiéndose acreditar tal extremo dentro de dicho plazo ante la oficina de Compras Plaza de la Gerencia de Compras - Planta La Teja.

En caso que el oferente actúe en representación de otra firma, la inscripción deberá ser realizada por el representante y el representado.

Si la inscripción es anterior al 01/01/2001 deberá reinscribirse en la Oficina del Registro de Proveedores (Edificio Central – Planta Principal)

V.9 - REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS DE OBRAS PUBLICAS

Los oferentes deberán presentar copia del certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de obras Publicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, vigente a la fecha de apertura de las ofertas, en el que se acredite la inscripción y calificación en dicho Registro en las siguientes categorías y especialidades: 

CATEGORIA II: INGENIERIA – ESPECIALIDAD E: MONTAJES

Será motivo de rechazo de las ofertas el no contar con la documentación exigida en esta cláusula a la fecha de apertura de las ofertas.

Esto significa que la misma se presentará junto con la oferta que es lo recomendable o previo a la adjudicación, pero se exigirá en todos los casos acreditar que a la fecha de la apertura se posea en forma este requisito.

Oportunamente ANCAP exigirá el correspondiente certificado emitido por el RNEOP que habilite para contratar.

En caso que los oferentes sean empresas extranjeras, las mismas deberán cumplir con lo dispuesto por el Decreto 208/009.

Cabe señalar que estas exigencias se aplican a aquellas  empresas que contraten por encima del tope de la licitación abreviada ($ 2:312.000,00 IVA incluido). Las empresas que contraten obras por un monto menor a la Licitación Abreviada se les exigirá la inscripción pero no la calificación en el Registro.
V.10 - CERTIFICADO DEL SEGURO Y MANTENIMIENTO DEL MISMO (Ley Nº 16074)
La  empresa adjudicataria  deberá presentar el certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales dentro de la categoría que corresponda al riesgo derivado de las tareas que se contratan.

Es de total responsabilidad de la empresa y de exclusivo cargo de ésta mantener asegurado en el Banco de Seguros del Estado al personal contra riesgos cubiertos por la póliza de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y de tomar a su cargo el pago de los premios resultantes.

Por lo tanto aceptará la responsabilidad exclusiva y total de todas las consecuencias inherentes que sufre el citado personal por su causa, y de todas las responsabilidades y ulterioridades que emerjan de la omisión de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado anterior.

Se compromete a respetar y hacer respetar por parte del personal que dedique a las tareas todas las normas del Banco de Seguros del Estado, y de la que pueda indicar la ANCAP, circunstancia de que la Administración indique el empleo de determinada norma o falta de supervisión en el cumplimiento de ella no altera la situación de total y única responsabilidad que al respecto asume y tiene la empresa que representa.

No obstante, aceptará y reconocerá el derecho que se reserva la Administración de suspender en cualquier momento (y sin que ello genere derecho de indemnización alguna a favor de la empresa que representa) los trabajos y tareas, de comprobarse por parte de la Administración, del Banco de Seguros del Estado o de alguna autoridad pública con derecho a actuar en la materia, el incumplimiento de cualesquiera de las normas de seguridad a que se refiere el apartado precedente y que pueda llegar a originar riesgos, para el personal que emplea la empresa que representa, como el propio de ANCAP.

En caso de oferentes extranjeros el recaudo se exigirá en caso de resultar preadjudicatario.
V.11 – COMISIONES DEPARTAMENTALES DE TRABAJO

De acuerdo con lo establecido por la ley No. 18.516, artículo 11º, es obligatorio para los adjudicatarios tomar al personal a que refiere el artículo 2º, por intermedio de las Comisiones Departamentales de Trabajo. ANCAP controlará el cumplimiento de esta obligación.

Los oferentes deberán indicar en sus propuestas, con carácter de declaración jurada, que no se encuentran comprendidos en lo previsto por el artículo 14 in fine de la mencionada ley.

El silencio en tal sentido, se interpretará por ANCAP como que el oferente está habilitado para participar en la licitación; todo bajo total y exclusiva responsabilidad del proponente.

V.12 – LEY 17.897

El adjudicatario deberá tener presente lo dispuesto en el Art. 14 de la ley 17897 (Inserción laboral de personas liberadas) En cumplimiento del mencionado artículo de la citada Ley, así como el Decreto 226/006, será obligatorio para el o los empresarios contratantes, inscribir en las planillas de trabajo un mínimo equivalente al 5% (cinco por ciento) del personal afectado a tareas de peones o similares, a personas liberadas que se encuentren registras en la Bolsa de Trabajo del Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, lo que se establecerá atendiendo a las categorías laborales correspondientes al Grupo de Actividad al que pertenezca la empresa contratada. La Administración contratante, exigirá a la empresa adjudicataria la presentación de una constancia expedida por el Patronato en cuanto a que se contrató personal registrado en la Bolsa de Trabajo. Si dicha empresa incumple con la presentación de la constancia, ANCAP comunicará el incumplimiento a la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social, la que actuará acorde a su competencia.

V.13 – INCOMPATIBILIDAD

La empresa adjudicataria no podrá presentar personal que reviste en los cuadros administrativos del Organismo, menores de edad ni personal acogido al Artículo 74 del Acto Institucional N° 9 y del Artículo 15 del Decreto 125/96 y disposiciones modificativas, complementarias y concordantes.

V.14 – REPRESENTATES DE FIRMAS EXTRANJERAS

Los oferentes que se presenten en representación de firmas extranjeras deberán presentar la constancia de inscripción vigente en el Registro previsto por Ley 16497 y Decreto 369/994.

V.15 – CONSTANCIA DE VOTO

Ninguna persona, firma o empresa comercial o industrial, podrá intervenir en este procedimiento de contratación sin la exhibición de la credencial cívica o la constancia sustitutiva del o de los firmantes de la oferta (ya sean: intervinientes, titulares o representantes de la empresa, industria o casa de comercio) en la que conste el cumplimiento de la obligación del voto para la  elección departamental del 09 de mayo de 2010, el no voto justificado o el pago de la multa correspondiente.

La exhibición de la credencial cívica podrá sustituirse por la constancia expedida por la Comisión Receptora respectiva o por la Junta Electoral que corresponda o por copia certificada por Escribano Público de cualquiera de esos documentos.

Quedan exceptuadas las personas extranjeras que no tengan derecho a voto. 
V.16 - AFECTACIONES: 
Queda pactado, que cualquier adeudo de la firma adjudicataria sea por incumplimiento del objeto licitado, aportes, salarios de sus trabajadores, etc., podrá retenerse de los créditos que le correspondan a la misma, ya sea, provenientes del contrato que origina dicho incumplimiento, de otros que pueda tener con el Organismo, o de cualquier otro crédito, imputándose esa retención para el pago de tales adeudos.

Sin perjuicio de poder hacerse efectiva en su caso la multa contra el depósito de garantía de contrato, la Administración podrá también ir contra el referido depósito en las situaciones de incumplimiento de cualquier naturaleza, sea del objeto licitado, aportes, o refiera a adeudos salariales de los trabajadores involucrados, etc. Para estos últimos casos (pago de aportes y/o rubros salariales) su aplicación conlleva que además de lo expresado, no se proceda a la devolución de la garantía hasta tanto la adjudicataria no acredite en forma el cumplimiento de sus obligaciones salariales con el personal a su cargo que fuera afectado al contrato.
V.17 – DECRETO 57/2010

Se establece en 80% el porcentaje de montaje metal – mecánico para la obra objeto de la presente licitación.
V. 18 – REGISTRO NACIONAL DE OBRAS Y CONSTRUCCIÓN Y SU TRAZABILIDAD 
Los oferentes al formular su propuesta deberán tener en cuenta en lo que corresponda, los art. 356 a 363 de la Ley 18.362 y su Decreto Reglamentario Nº 481/009 del 19/10/2009.

La adjudicataria deberá proporcionar toda la información requerida por las citadas normas, de modo que A.N.C.A.P. pueda realizar, dentro de los plazos exigidos, la inscripción en el Registro Nacional de Obras y Construcción y su Trazabilidad.

Durante el transcurso de las obras, la Contratista y las Subcontratistas, deberán seguir el Plan de Seguridad e Higiene, presentado de conformidad con el Decreto 283/996 y que fuera aprobado por la autoridad competente.

Cualquier incumplimiento a las citadas normas que produjera perjuicio contra A.N.C.A.P. será de cargo de la Contratista.

CAPÍTULO VI – MEMORIA TÉCNICA Y DESCRIPTIVA
VI.1 – MEMORIA DESCRIPTIVA
La Planta Manga cuenta con una línea  de ensacado, paletizado y enfundado VENTOMATIC de ocho bocas, y  dos ensacadoras Haver & Boecker de cuatro bocas en línea. Una de ellas  se deberá desmontar para colocar en su lugar  la nueva ensacadora. Para instalar el equipo de paletizado y enfundado  no es necesario retirar equipos existentes.

El suministro objeto de este llamado  debe incluir  todo lo necesario para que las  instalaciones funcionen correctamente. 

El proyecto de instalación lo proporciona la firma VENTOMATIC. 

La cotización deberá incluir todos los suministros y tareas complementarias no indicadas  en el mencionado proyecto  y que son  necesarias para llevarlo a cabo en un todo de acuerdo con especificaciones y alcance que se detallan en este Pliego.

 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Se enumeran a continuación, a título informativo, las tareas que estarán a cargo del Adjudicatario de la obra acompañadas de una breve descripción. El presente listado es informativo y no exime de su responsabilidad por la ejecución de todas las tareas que resulten necesarias  para que la obra cumpla con su fin y objeto. 
1) Proyecto de estructuras: Se incluye dentro de este punto todos los trabajos de diseño y cálculo de todas las estructuras de hormigón armado o metálicas necesarias para la instalación, no indicadas expresamente en los planos proporcionados por VENTOMATIC, y que el  adjudicatario debe ejecutar  para cumplir con el objeto  de este llamado.

 Para ello se tomarán en cuenta los planos de instalación  con las cargas, estáticas y dinámicas, que se indican en los planos  proporcionados por VENTOMATIC. Todos los proyectos a los que se refiere este punto, contarán con planos constructivos y memoria de cálculo. Antes de su ejecución, se  pondrán en conocimiento de la  Dirección  de Obra para que ésta autorice su ejecución. Esta aprobación no exime al Adjudicatario de su responsabilidad por las soluciones propuestas.

Los proyectos se harán en todos los casos de acuerdo con las Normas UNIT y respetando las reglamentaciones   municipales, departamentales y nacionales vigentes que le son aplicables. 

Corresponde a la Dirección de Obra definir cuándo es necesario tener el aval  de un ingeniero  de la rama  que  corresponda.

2) Desarme y retiro  de equipos e instalaciones existentes: Son parte de esta  contratación todos los trabajos de desarme y retiro de equipos e instalaciones existentes que interfieren con las obras. Todos los equipos serán desarmados cuidadosamente (previendo su reutilización), clasificados y acondicionados para su trasladado al lugar que la Dirección de Obra indique  dentro, del predio de la fábrica. En caso de tener que efectuar roturas de paredes, ventanales, etc. para el retiro o entrada de equipos deberán ser reconstruidas a la forma original.

3) Demoliciones: Comprende todos los trabajos de demolición  que resulten necesarios para el desarrollo de las obras. Estas tareas comprenden la demolición de mampostería, pisos y estructuras de hormigón armado, e incluyen  su remoción y disposición final. Todas las bases de hormigón de equipos que se retiren y que no vayan a ser reutilizadas deberán ser demolidas.

4) Residuos: Se instalarán en lugares adecuados tachos para residuos a fin de depositar allí todos los restos generados durante los trabajos. Es responsabilidad del Adjudicatario su vaciado y disposición final (vertedero municipal autorizado).
5) Reconocimiento en el terreno: Previo a la iniciación de los trabajos el contratista procederá a realizar el reconocimiento de todos los sectores afectados por las obras. Tomando como base los planos suministrados en la licitación, si observa interferencias con la obra civil o instalaciones existentes que no se pueden eliminar o corregir, las pondrá en conocimiento de la Dirección de Obra,  quien en cada caso decidirá el procedimiento a seguir. 

6) Replanteo: Al comienzo de los trabajos de instalación y montaje el contratista materializará en obra los ejes y los niveles de referencia, que deberán mantenerse inalterables  durante el transcurso de los trabajos. 

7) Montaje electromecánico y de control: Comprende la totalidad de los equipos, elementos y estructuras que integran la instalación, independientemente de quien los suministró.                                                                                                                   

En lo que se refiere a instalación eléctrica y de control la paletizadora  y la enfundadora vienen  precableadas por lo que sólo hay que alimentar sus tableros de mando y control, y conectar entre si, las distintas partes. 

Con respecto a las ensacadoras, éstas no vienen precableadas por lo que hay que hacer la instalación eléctrica y de control; VENTOMATIC proporcionará los cables necesarios. El  tablero de mando y control viene armado por lo que sólo hay que alimentarlo  desde el  punto de toma de corriente que se establece en cada caso.

Con respecto a la Planta de producción de aire comprimido, el suministro de VENTOMATIC comprende: dos (2) compresores, una unidad de secado y tanque de aire de 2 m³. El equipo eléctrico y neumático requerido para las diferentes operaciones, viene completamente cableado y conectado a un tablero de bornes de la máquina. El adjudicatario deberá suministrar todos los demás elementos necesarios para su montaje y operación.
DETALLE DE LOS EQUIPOS A INSTALAR
Renglón  1 -  Retiro de equipos existentes 

· Desarme de ensacadora Haver & Boecker  existente. No incluye silo de servicio ni algún otro

      elemento que pueda ser reutilizado los  que estarán debidamente identificados.

· Demoler todos los elementos de hormigón o mampostería que interfieran con la nueva instalación. Para ello contarán con un adecuado estudio estructural que les indicará lo que deban demoler.

Renglón 2  -  Montaje

· Instalar  refuerzos realizados con perfilaría de acero en las  estructuras civiles que indique el 

      estudio correspondiente.

· Montaje mecánico de todos los equipos que forman parte de la nueva línea de ensacado.

Para ello se dispone del texto explicativo LE- 00452 Rev. 02 y los planos VM37.7628 Rev. 01, VM 37.7629 Rev. 01 provistos por VENTOMATIC.  

En el texto explicativo (LE -00452) Rev. 02 se definen:

- Los códigos de suministro utilizados, los cuales establecen el origen del mismo.

- La terminología para la lectura de los planos 

- La descripción general de todas las piezas a instalar en una tabla que establece: N° de 

  referencia, máquina y código de suministro, y  Número de equipo.

En particular, corresponde aclarar lo siguiente:

SSS =  Material suministrado por VENTOMATIC 

BSD = Dibujos suministrados por VENTOMATIC para la construcción local.  Éstos ya fueron fabricados en plaza y son suministrados por ANCAP al adjudicatario.

En lo que respecta a los códigos BBS (Suministrado por el cliente mismo), BSS (Datos técnicos para la compra por parte del cliente)  y CIV (Construcción civil),  el Adjudicatario deberá proporcionar solamente los ítems que se indican a continuación:

Tuberías para  aire comprimido (Nº Ref. 0130)  BBS

 Tuberías para agua (Nº Ref. 0131)  BBS

 Pernos de anclaje (Nº Ref. 0133)  BSS

 Carpintería de soporte (Entrepiso metálico enrejillado) (N° Ref. 0134)  CIV

 Placas de anclaje (Nº Ref. 0135)   CIV

 Enrejado (Nº Ref. 0136)  CIV

 Estructuras metálicas de servicio (Nº Ref. 137)  CIV

Con respecto a los pernos y placas de anclaje dispondrán del instructivo BF 10452

Con respecto a las estructuras metálicas y de servicio que no cuenten con planos el adjudicatario las deberá calcular de acuerdo con las dimensiones y cargas indicadas en los planos.

El PESO TOTAL  de todos los componentes a instalar es de 50.600 Kg. aproximadamente

El peso individual de cada uno de los renglones que integran el presente trabajo a realizarse puede encontrar en el archivo “Lista de pesos de los equipos”  

Los equipos que figuran en el texto explicativo y que ya están armados o se modifican en el sitio correspondiente figuran con código BBS y peso cero.

Los renglones en los que no figura peso se debe: a que el mismo es insignificante o bien está incluido en algún otro renglón. 

Renglón 3. -  Instalación eléctrica
Comprende el cableado para alimentar todos los componentes eléctricos que integran el equipamiento. La PALETIZADORA y la ENFUNDADORA están precableadas (con conectores)  por VENTOMATIC  y sólo hay que unir las distintas partes entre si y alimentar los tableros de mando y control. 

Para la ENSACADORA y accesorios VENTOMATIC suministra los cables y el tablero de mando y control;  el contratista debe hacerse cargo de la instalación. 

Este renglón incluye la instalación eléctrica de todos los equipos tanto los suministrados por VENTOMATIC como aquellos que son provistos por ANCAP o por el contratista. 
La información relativa a la instalación eléctrica figura en los archivos: WD11708-01, WD 11709-01 y 10084300-v2. 

Corresponde al adjudicatario: 

· Instalar todos los cables proporcionados por VENTOMATIC y suministrar para ello todos los accesorios necesarios (bandejas, terminales, elementos de fijación, etc.) En la información técnica suministrada por VENTOMATIC esto figura con el nombre de “cables suministrados por VENTOMATIC y alambrados por el cliente.” El recorrido de las bandejas portacales se muestra en el archivo CT 10008.zip  que se adjunta.

· Instalación completa incluyendo todos los materiales (cables y accesorios) para la alimentación, desde la subestación de ANCAP, de los tableros generales de Ensacadora, Paletizadora, Enfundadora y Planta de aire comprimido. Cada una de estas líneas incluirá en la salida de la subestación un interruptor térmico con relé electrónico de acuerdo a la potencia instalada. Todos los materiales necesarios para estas líneas deben ser proporcionados por el adjudicatario.

· En la información técnica suministrada por VENTOMATIC figuran además cables con la condición de “cables suministrados por el cliente.” Estos deberán ser suministrados e instalados por el adjudicatario.

· La instalación eléctrica existente en el área de montaje que no sea reutilizada deberá ser quitada prolijamente.

Renglón 4. –  Instalaciones de servicio

 La instalación de la Planta de aire comprimido está prevista en el Renglón 2 (Nº Ref. 0129 del texto explicativo LE- 00452 Rev.2). Se incluyen en este renglón las instalaciones de aire comprimido para: ensacadora, paletizadora, enfundadora y todos los accesorios que lo necesiten. También se debe incluir las cañerías y accesorios para conectar los compresores al sistema de secado y este al tanque acumulador.

El aire comprimido lo suministran dos (2) compresores nuevos (uno activo y uno de reserva), sistema de secado y tanque de aire que  son proporcionados por VENTOMATIC. La red de aire comprimido será toda nueva y tendrá una interconexión con la línea de aire existente en un solo punto con el correspondiente juego de válvulas de operación manual para su habilitación.

Las tuberías para agua (Ref. Nº 0131 del texto explicativo) son para recoger el condensado generado por el sistema de secado y la purga del tanque acumulador. Éstas se conectarán al sistema de desagüe. 

El diseño de todas las cañerías de las instalaciones de servicio (agua y aire) le corresponde al adjudicatario, quien presentará a la Dirección de Obra el proyecto para su aprobación. Esto no lo exonera de su responsabilidad sobre su resultado. 

La provisión de todos los materiales, su montaje y puesta en funcionamiento estará a cargo del adjudicatario.

El diseño, materiales e instalación deberán estar de acuerdo a las normas técnicas que le corresponden. Deben tener  uniones roscadas, dispuestas de manera tal que permitan fácilmente armar y desarmar la instalación para su reparación o para el mantenimiento de los equipos. Los accesorios a utilizar  también serán  roscados y según normas. Las válvulas serán esféricas con cierre y apertura de un cuarto (¼) de vuelta, con obturador de acero inoxidable.

En la instalación se incluirán los elementos de tratamiento del aire (filtros, trampas, etc.) que sean necesarios. Todas las cañerías  se pintarán  con colores según Normas UNIT.

A toda la instalación, previo a su puesta en funcionamiento se le efectuarán las correspondientes pruebas hidráulicas. En todos los casos la presión de prueba será una vez y media la presión de trabajo.

La instalación de la bomba de vacío proporcionada por VENTOMATIC (Ref. 0028 del texto explicativo LE-00452 Rev.2) le corresponde al adjudicatario quien proporcionará además todas las cañerías y accesorios.

La bomba hidráulica forma parte de la encapuchadora (Ref. Nº 0115 del texto explicativo LE-00452 Rev.2) y deberá ser instalada por el adjudicatario junto con ella.
Renglón 5. – Cintas transportadoras y accesorios.

Este renglón comprende la instalación de una (1) cinta transportadora, curva de rodillos y accesorios citados en la Ref. 0050 a 0052 del texto explicativo LE– 00452 Rev. 02. Para ello dispone de: un texto explicativo LE- 00474 Rev.00,  el plano VM 37.7792 Rev. 02 y el archivo BF 10474 – 00 para los pernos de sujeción de las cintas.

 En este reglón el adjudicatario debe diseñar y construir las estructuras de soporte de la cinta y de la curva de rodillos, con pasarela lateral, escalera y baranda de seguridad donde corresponda. El fin de las mismas es  poder acceder a ella,  fundamentalmente para tareas de mantenimiento.  Para el diseño y la construcción de estos elementos tomarán como referencia las características constructivas aplicadas por VENTOMATIC en sus equipos. 

Renglón 6. -  Personal de apoyo para la puesta en marcha normal.

El personal de apoyo al que se refiere este punto es para asistir a los técnicos que pondrán en funcionamiento la instalación. 

Este personal se cotizará por jornada de trabajo o por hora para cada una de las especialidades (mecánico,  montador, electricista y electrónico) y en las siguientes categorías:

  - Oficial Especializado.

  - Oficial

  - Ayudante.

La cotización de dicho personal incluirá además del salario las leyes sociales y todos los demás costos asociados  (materiales  y equipos).

ANCAP mediante la Dirección de Obra determinará la composición de la cuadrilla de apoyo y el tiempo requerido a tal fin el cual podrá variar de acuerdo a los requerimientos de la puesta en marcha. 

Para este rubro se adjudicará hasta un monto determinado de mano de obra el cual se utilizará total o parcialmente. 

Renglón 7. -  Trabajos adicionales.

Para contemplar algún trabajo adicional no previsto se cotizará en forma unitaria:

· Fabricaciones metálicas en acero 1020 o similar: $ / Kg. 

· Reparaciones: Calderería y soldadura:  $ / Kg

· Arenado y pintado: $ / m2
· Montaje en general: $ /Kg.

· Instalaciones eléctricas en $ / KW instalado incluyendo todos los materiales.

· Estructuras metálicas de servicio (plataformas, barandas y escaleras) terminadas. :  $ / Kg.

La cotización debe incluir: fabricación, tratamiento superficial, pintura y colocación. 

Para este rubro (trabajos adicionales) se adjudicará hasta un monto determinado el cual se utilizará en forma total, parcial o incluso, no utilizarse. 

Renglón 8. - Trabajos complementarios

1)  -  Actualización de la línea de ensacado existente. 

La actualización de la ensacadora “GEV / 8 Plus” existente consta de: 

Sustitución del sistema actual de engrase por uno automático centralizado.

Sustitución de bloqueasacos actuales por otros con micro eléctrico.

Implementación de mejoras de la doble fluidificación.

Instalación de  la nueva balanza de control  “Ventochek III .”

Instalación de nuevo software para la corrección de peso boca a boca de la ensacadora.

Instalación de nuevo brazo para aplicador de sacos con movimiento sincronizado.

2)  -  Instalar y ajustar curva de rodillos a la salida de la línea actual de ensacado

3) - Suministro e instalación de un monorriel y un aparejo eléctrico con traslación motorizada, con eslinga y tambor de enrollamiento para subir y trasladar pallets con bolsas vacías desde planta baja hasta plataforma donde se ubica el equipo NORIAMAT (Ref. 0030). Capacidad de levante del aparejo 2000 Kg., 220 V, 50 Hz. El cable de comando del aparejo debe correr sobre guías para operación a distancia. 

CONSIDERACIONES GENERALES
Terminaciones: Todos los equipos nuevos y los afectados por las obras, se entregarán con terminaciones de acuerdo con las INSTRUCCIONES  de VENTOMATIC.

Pintura Los equipos proporcionados por VENTOMATIC y las piezas fabricadas localmente  vienen pintadas. El adjudicatario deberá repintar las áreas que sufran deterioro durante el transporte a Planta y su posterior montaje. 

Las estructuras y/o equipos provistos por el adjudicatario deberán pintarse de acuerdo a lo que indique la Dirección de obra. Los colores, tipo y calidad de pintura serán iguales a los utilizados en las piezas ya pintadas.

Trabajos de soldadura: Será de aplicación en este caso todo lo indicado en las INSTRUCCIONES  que en cada caso se establezcan y extensivas a todos los trabajos a realizar en obra.

Puesta en marcha en vacío: Estarán a cargo del contratista todas las pruebas parciales de funcionamiento en vacío de la totalidad de los equipos instalados. Estas se realizarán en todos los casos conjuntamente con la Dirección de Obra y eventualmente con la asistencia de VENTOMATIC. El contratista deberá disponer de todo lo necesario para hacer las pruebas según el cronograma  de trabajo aprobado o cuando lo disponga la Dirección de Obra.

Apoyo para la puesta en marcha normal: El adjudicatario deberá disponer a solicitud de la Dirección de Obra personal de apoyo durante el período de puesta en marcha con carga de las instalaciones. La cantidad y especialidad del personal requerido lo determinará la Dirección de Obra.  Esta mano de obra se considerará como  trabajo  adicional el que debe ser cotizado en la oferta en el renglón 6.

Para esta instancia se contará con asistencia técnica de VENTOMATIC (proveedor y proyectista de toda la instalación)

No se encuentran comprendidas dentro de estos trabajos las pruebas de funcionamiento en vacío detalladas en el punto anterior.

Señalización: Los sectores de trabajo serán señalizados, demarcando las zonas de riesgo y cortando la circulación de personas ajenas a la obra. El contratista proporcionará, donde sea necesario, iluminación  de los lugares de trabajo.

Orden y Limpieza: El contratista deberá mantener limpios y ordenados los lugares de trabajo durante todo el transcurso de la obra. Colocará en lugares adecuados recipientes, aptos para contener residuos y elementos desechables, que se vaciarán como mínimo una vez  por semana. Los elementos y equipos de trabajos se ubicarán de manera que permitan mantener despejadas las áreas de trabajo. 

Planos  conforme a obra: El contratista confeccionará los planos conforme a obra de todas las instalaciones (civiles, mecánicas, eléctrica, de control, servicios, etc.),  proyectadas por él  y que son parte de la presente contratación.

Los planos conforme a obra se entregarán a ANCAP en el momento de la Recepción Provisoria y como condición indispensable para la firma de la misma. La documentación se entregará en original reproducible y tres copias, más respaldo magnético en CD hecho con Auto CAD. 

Materiales a utilizar: En todos los casos los materiales que debe  proveer  y  utilizar  el contratista serán nuevos, de primera calidad y marcas reconocidas, a satisfacción de la Dirección de Obra, y en un todo de acuerdo con las especificaciones respectivas.

El contratista deberá contar con todas las herramientas y equipos necesarios para efectuar la totalidad de los trabajos. 
SIGUEN:     Pliego de Condiciones Generales

                  Anexo I

                  Anexo  - Disposiciones Laborales
Expediente N° 240995
Valor del Pliego: 1.000,00
Gerencia de Compras

Montevideo, 27 de agosto de 2010   
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